
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el Comisorio Nro. 020 procedente del Juzgado Once de Familia 

Oral de Medellín. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 12 de octubre de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF- 

DESPACHO COMISORIO  : NRO. 020 

PROCESO : SUCESION TESTADA 

DEMANDANTE : GRAVEDI TORRES GRAJALES 

CAUSANTE : GOMBAL GRAJALES RÍOS 

RADICADO COMITENTE : 2021-596 

RADICADO INTERNO : 2022-00008 

JUZGADO COMITENTE : JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DE 

MEDELLÍN 

 

 

ASUNTO   : REQUIERE PARTE INTERESADA 

SUSTANCIACIÓN : Nro. 595 

 

Previo a dar trámite al comisorio de la referencia mediante el cual se 

comisiona a este Despacho para la práctica de secuestro de los bienes 

identificados con FMI Nros. 103-6888, 103-4773 y 103-19370 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas, ordenada por 

el Juzgado Once de Familia Oral de Medellín, se REQUIERE a la parte 

interesada para que en el término de DIEZ (10) DÍAS, de cumplimiento a 

lo siguiente: 

 

1. Allegue los certificados de tradición de cada uno de los predios objeto 

de secuestro identificados con los FMI Nros. 103-6888, 103-4773 y 103-

19370 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, 

Caldas debidamente actualizados. 

 

2. Allegue nuevamente copias de las Escrituras Públicas respectivas en 

donde se encuentren los linderos particulares de cada uno de los predios 

objeto de secuestro identificados con FMI Nros. 103-6888, 103-4773 y 103-



19370 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, 

Caldas. 

 

3. Indique de manera clara y precisa cuáles escrituras públicas (que 

vayan a aportarse) pertenecen a cada predio objeto de secuestro. 

 

4. Copia del respectivo auto que ordenó la presente comisión proferido 

por el JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los anexos aportados por la parte 

interesada el día 11 de octubre de 2022 se encuentran en desorden, los 

certificados de tradición están desactualizados y algunos folios de las 

escrituras públicas y certificados de tradición se encuentran ilegibles y no 

se pueden leer en su integridad; y, como quiera que el auto que ordenó 

la presente comisión tampoco fue adosado, no obstante, haber sido 

relacionado como anexo del despacho comisorio. 

 

5. Teniendo en cuenta el memorial que antecede en el que se relaciona 

una información correspondiente a los arrendatarios con contratos de 

arrendamiento de vivienda y los arrendatarios con contratos de 

arrendamiento de locales comerciales, se requiere a la apoderada 

judicial de la parte interesada para que de manera clara indique a que 

predio objeto de secuestro pertenece cada uno de ellos; es decir, se 

deberá informar en cuál de los inmuebles objeto de secuestro funcionan 

tanto esos locales comerciales como las viviendas que perciben 

arrendamientos. 

 

DE NO DARSE CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR, EN EL TÉRMINO ANTES 

CITADO, SE ADVIERTE QUE SE HARÁ DEVOLUCIÓN DEL COMISORIO AL 

DESPACHO COMITENTE SIN DILIGENCIAR. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 146 fijado el 13 de octubre a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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